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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión Menor 

Demandante MONICA MARIA RESTREPO RESTREPO 

Demandado MARIA ZITA RESTREPO DE RESTREPO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00112-00 

Asunto 
Cúmplase lo dispuesto por el Superior que 
CONFIRMÓ auto de rechazo  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 329 del C.G.P., cúmplase lo dispuesto 

por el Juzgado 009 de Familia de Oralidad de Medellín en auto de fecha 22/08/2022 

(PDF 02 – C02) que CONFIRMÓ el auto de fecha 10/09/2021 que rechazó el proceso 

(PDF 10 – C01). A la ejecutoria del presente auto procédase con el archivo de las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez
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